
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

“PALACIO DE JUSTICIA ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO” 
CRA. 5 N° 12-117 PISO 1 TEL.8592182 RIOSUCIO-CALDAS 

j01prfctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, 16 de febrero de 2021.  Paso a despacho del 
señor Juez la anterior solicitud y Poder presentados vía correo electrónico en la 
fecha, por el Dr. OSCAR JAIME HERNÁNDEZ (TP.186.053 del C.S.J). 
 
ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
 

TFN-044 
2018-00026-00   
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
En la forma solicitada por el apoderado, se le reconoce personería al Dr. OSCAR 
JAIME HERNÁNDEZ portador de la T.P. 186.053 del C.S.J, para que siga actuando 
en representación de la Sra. ANA MARÍA ORTÍZ CAICEDO representante legal de la 
niña MARÍA SALOMÉ OSPINA ORTIZ, conforme al poder conferido, visible a folio 79. 
 
Igualmente, envíesele vía correo electrónico las piezas procesales solicitadas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
 

   
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez  

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO _______  

DEL ______DE ______________ DE 2021 

 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

 


